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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la ejecución de resoluciones judiciales 
 
Referencia  : Documento con registro N° 0022708-2020 
 

 
I. Objeto de la consulta 
 

Mediante el documento de la referencia, se consulta a SERVIR sobre la solicitud de un servidor 
referida a su reincorporación, presentando una resolución judicial, la cual declara fundada la 
rehabilitación, sin embargo, no hay pronunciamiento sobre su reincorporación. 
 

II. Análisis 
 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, implementa 

y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que como parte de 
sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva 
previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

 
2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 

través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello 
el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 

 
Sobre la ejecución de resoluciones judiciales  
 
2.4 Al respecto, debe tenerse presente el carácter vinculante de las decisiones judiciales conforme 

al artículo 4 del Decreto Supremo N° 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, el cual señala que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar 
cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad 
judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus 
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, 
penal o administrativa que la ley señala. 
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2.5 Por ello, en los casos en los que se cuente con una sentencie firme y consentida donde se ordene 
la reposición de servidores de la administración pública a la entidad donde laboraban, esta se 
encuentra obligada a ejecutar la reincorporación del servidor de acuerdo a las condiciones 
establecidas por el juez en su sentencia judicial; evitando cualquier retraso en su ejecución, y sin 
hacer calificación alguna que pudiese restringir sus efectos, incurriendo en responsabilidad en 
caso de infringir dichas reglas. 

 
2.6 Siendo así, SERVIR, aun siendo el ente rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 

Humanos, no puede emitir opinión sobre la forma de ejecución de una resolución judicial. 
Cualquier pedido de aclaración sobre los alcances de esta debe ser formulado ante la autoridad 
que la haya expedido, empleando los mecanismos establecidos para dicho efecto. 

 
De las causales de cese en el marco de la Ley de Reforma Magisterial 
 
2.7 Sin perjuicio a lo expuesto, cabe indicar que el artículo 53 de la Ley N° 29944 - Ley de la Reforma 

Magisterial (LRM) establece como causales del término de la relación trabajo, las siguientes:  
 
“a) Renuncia. 
b) Destitución. 
c) No haber aprobado la evaluación de desempeño laboral de conformidad con lo establecido en 
el artículo 23 de la presente Ley. 
d) Por límite de edad, al cumplir 65 años.  

 e) Incapacidad permanente, que impida ejercer la función docente. 
 f) Fallecimiento.” 

 
2.8 Además, se debe tener en cuenta que la Ley N° 299881 crea el registro de personas condenadas 

o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad 
sexual y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del código penal, en cuyo 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2017-MINEDU2,  establece lo siguiente: 

 
“Artículo 6.- Impedimento de ingreso o reingreso 
El personal docente o administrativo que ha sido sentenciado, con resolución consentida o 
ejecutoriada, por cualquiera de los delitos a que se refiere la Ley, queda inhabilitado de manera 
definitiva para ingresar o reingresar al servicio en las instituciones educativas, instancias de 
gestión educativa descentralizada, órganos o personas de derecho público o privado señaladas 
en el artículo 2 del presente Reglamento, bajo cualquier régimen laboral o contractual. La 
inhabilitación es de alcance nacional.” 

 
2.9 De lo expuesto, se colige que la norma en comento establece la imposibilidad de ingresar o 

reingresar al servicio en las instituciones educativas para el personal docente o administrativo 
que ha sido cesado por alguna de las causales establecidas en el artículo 53 de la LRM y que ha 
sido sentenciado con resolución consentida o ejecutoriada por los delitos establecidos en la Ley 
N° 29988, quedando inhabilitado de manera definitiva.  

                                                        
1 Ley que establece medidas extraordinarias para el personal docente y administrativo de instituciones educativas públicas 
y privadas, implicado en delitos de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de 
tráfico ilícito de drogas. 
2 publicado el 19 de mayo del 2017. 
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III. Conclusiones 
3  
3.1 Las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance de la normativa 

sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas 
genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos. 

 
3.2 Atendiendo a lo señalado, las decisiones judiciales deben ser acatadas en sus propios términos, 

sin que se pueda calificar su contenido o fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus 
alcances. Por lo tanto, la entidad debe efectuar todas las gestiones conducentes a dar 
cumplimiento a lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

 
3.3 Sin perjuicio a lo expuesto, cabe indicar que resulta imposible el ingreso o reingreso al servicio 

en las instituciones educativas para el personal docente o administrativo que ha sido cesado por 
alguna de las causales establecidas en el artículo 53 de la LRM y que ha sido sentenciado con 
resolución consentida o ejecutoriada por los delitos establecidos en la Ley N° 29988, quedando 
inhabilitado de manera definitiva.  
 
 

Atentamente, 
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CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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